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Panamá. I 7 de mayo de 2022
c-079-22

Profesora
Edith Rivera
Universidad Autónoma de Chiriquí
I].S.M-

Rcf.: Alcancc dcl artículo 67 tle la l,cy.l dc cncro dc 2006.

I)rofésora Rivera:

Por este medio nos referimos a su nota SN de 2l de abril de 2022 a fravés de la cual
solicita la opinión legal de esta Procuraduría en relación con el artículo 67 de la Ley No 4
de 16 de enero de 2006 "Que reorganizu la Universidad Autónoma de Chiriquí, crcadu por
lu Ley 26 de 1991".

Concretamcnte consulta lo siguientc:

"u- ¿EL PROFESOR TtTUt.AR DE 2 t AÑOS DE SERVtCrc DE LA UNACHT DEBE RECttltR EL
SALARIO DE TITULAR 5O%: ES DECIR, IGUAL SALARIO Q(JE SU H)MÓLOGO DE LA
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ART|CULO ó7 DE LA
I,EY 1 DE ENERo DE 2006 QUE RIGE LA UNACHI?' (SIC)

liste Despacho observa que la consulta en cuestión pretende obtener nuestro criterro
jurídico en cuanto a la aplicación del artículo 67 de la Ley 4 de 2006. norma en la que se

lundamenla igualmente una denuncia que presentara el I de abril de 2022 en Ia Secrctaría
Provincial de Chiriquí de esta Procuraduría, la cual en este momento sc encuentra en
trámite y que se reliere a la supuesta implementación errónea del afículo 67 de la Ley 4 de
2006 por parte de la LJNACHI. (Ver Exp. D-026-22\

Adicionalmente, dchemos indicarle que. aun cuando csta Procl¡r'aduría está llamada a servrr
de cor.rsejcra jurídica a los servidores públicos administrativos c¡ue consultaren su p¿¡recer

respeclo a determinada intcrprctación de la ley o cl proccdimiento quc sc debe scguir
cn un c¿tso concrcto, lo consul(atlo no sc iriusla a los p:rriinrctrt¡s intlirados . torl¿r vcz
que se prctende que este l)cspacho emita un .iuicio de valor o un pronunciamiento
prejudicial sobre la validez clc actos adnrinistrativos- lo cual conrncte nrivativamentc a la
Sala'l-erccra de lo ('ontcncioso Adnrinislralivo y l,aboral de la Corle Suprcma de.lusticia,
clc conlirrmidad con cl nr¡r'nclal 2 clcl articulo 20(r rlc la Cl¡nstituci(rn l\rlitica v cl alticulo
t)7 del ('tidigo .Tuclicial.

Iin cuanlo a lo arriba scñalado, podemos indicar lo siguicnte:

I-ll ar1ículo 206 dc la ('onstitucitin [)olítica clc la Repirblica de [)an¿rrná. establcce:
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"ARTICULO 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones
const¡tucionales y legales. las sigu¡entes:

2. t,ajurisdicción contcncioso-administrat¡va respecto de los actos, onrisiones, prestación
def'ectuosa o deficiente dc los scrvicios públicos. resoluciones. órdenes o disposiciones
que ejecuten. adopten, expidan o en que incurran cn ejercicio de sus llnciones o
prctcxtando ejercerlas. los funcionarios públicos y autoridades nacionales. provinciales.
municipales y de las ent¡dadcs pú¡blicas autónomas o scmiautónonras. A tal fin. la Corte
Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la Administración. podrá anular
los actos acusados de ilegal¡dad; restablecer cl dcrecho particular violado; estatuir
nuevas disposiciones en reemplazo de Jas impugnadas y pronunciarsc prejudicialmente
acerca dcl sentido y alcance de un acto administratiyo o dc sú valor legal. ..."
(Resalta el Despacho)

A su vcz cl Artículo 97 del ('tidigo.ludicial disponc r¡ue,:

"Art. 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos,
omisiones, prestaciones defectuosas o delicientes de los servidores públicos,
resolucio¡res. órdenes o disposiciones que ejecuten. adopten, expidan o en que incurran
en ejercicio de sus lunciones o pretextando ejercerlas. los funcionarios públicos o
autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas
o semiautónomas-

En consecr¡cncia, la Sala l'ercera conocerá err nrafclia adnrinistrativa dc lo siguiente:
¡. Dc los decretos, órdenes. rcsoluciones o cualcsquiera actos, scan generales o
individuales. en materia adm¡nistrativa, quc sc ácuscn de ilegalidad:
2. Dc los actos, resoluciones, órdenes o dispos¡c¡ones de los Cerentcs o de las Juntas
Directivas o dc Gobiemo. cualesquiera que sca su deno¡ninación. dc las cntidades
públicas autónomas o scmiautónomas que se acusen dc ser violatorias dc las le]cs,
de los dccretos reglamenlarios o de sus propios cstatutos, reglamcnlos y acucrdos;

ll. l)c la ¡Dterprctación prejudicial accrca dcl alcance ¡, scnlido dr los actos
ádrninistrativos cuardo l¿r autoridad judicial cflcargada dc dccidir ull proceso o lá
adrÍinistratiya encargadir de su ejecución, lo solicitc dc oficio antes dc resolvcr cl
for¡do dcl negocio o dc cjccutar cl acto, según correspo[da:
... ' (Rcsalla el Despacho)

Por ende, no lc es dado a esle Despacho cntrar a examinar la validcz o legalidad dc las
actuacioncs clue originan su consulta. como scría la supuesta irnplcnrentación errónca dcl
arlículo 67 dc Ia l-ey 4 dc 2006 por pafte dc la LINACHI, de mauer¿¡ prejudicial. por scr
ello competencia de Ia Sala 'l'crcera de lo Contcncioso Adrninistralivo. conlbrnre a lo
dispuesto cn cl aftículo 2 dc la [-ey 38 dc 3l dc.iulio de 2000 "Quc upruebu el Est.ttuto
Orgimit'o da lo Pn¡curuduríu de lo tldn¡inistrución. rag lu el Proculintiantt¡
Atlminislrutivt General y dicltt tlis¡tosit'ionas c.s¡tat'iulas". cl cual cs dcl lenor siguierrtc:

"Artícukr 2. Las actuacioncs de Ia Procuraduria dc la Administracitin se exliendcn ¿¡l

ánlbilo -iurídico administrativo clel []stado. cxcluvcndo las furciones jurisdiccionalcs,
lcg¡slalivas y, en gencral, las competencias cspcciales que tengart otros organ¡smos
oficia lcs."

En este senlido. cualquier pronunciamiento que realice este Despacho en los términos
solicitados. irnplicaría hacer un análisis sobre la legalidad de actuaciones administralivas lo
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cual. iría más allá dc los límites que nos impone la [,ey y constituiría un pronunciamicnto
prejudicial en tomo a materias que corresponde alender inicialmente a la institución cn la
que ocuran tales actuaciones y posteriormente a la Sala Tercera de lo Contencioso
Adr¡inistrativo de Ia Corte Suprema de Justicia, en caso de que se interpongan las acciones
correspondienles, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 206 de la
Constitución Política, desarrollado por el artículo 97 del Código JLrdicial.

En virtud de las consideraciones previamente indicadas y toda vez que el objeto de su
solicitud escapa del ámbito de competencia de la Procuraduría de la Administración,
confbrme lo dispone el artículo 2 de la Ley 38 de 3l de julio 2000. rciteramos que no es
dable a este Despacho. en esta ocasión, emitir una opinión jurídica al respecto. sin cmbargo.
continuaremos con el trámite correspondiente a la denuncia quc presentara, en relación con
este mismo tema.

Alentamentc.
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